
Auto Sust No. 4006 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos del Art. 448 del C.G.P., se fijara fecha para llevar a 
cabo la diligencia de remate. 

Así las cosas, el Juzgado, 
RESUELVE: 

1.- SEÑALAR el día L( del mes de OcJ1bre del año 
2ol 8 , a la hora de las 2'.CVpm , para que se lleve a cabo la diligencia 

de remate del vehículo identificado con placa BMT - 889. 

2.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de 
una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento 
(70%), del total del avalúo y postor hábil el que previamente consigne 
ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la 
ley. 

3.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no inferior 
a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de 
más amplia circulación en el lugar o en una radiodifusora local, de 
conformidad con el art. 450 del C.G.P. 

4.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 
constancia de la publicación del aviso y un .certificado de tradición y 
libertad del bien mueble a rematar actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

NOTIQUESE, 

La Juez 

Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No . 145 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1540 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-00912 (15) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 

e. 



e 

SECRETARIA.- Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso, no 
se encontró comunicación de remanentes vigente, Sírvase proveer. 

La Secretaria 
Auto Inter No. 1522 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

De la revisión del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CORPORACION COLEGIO COLOMBO BRITANICO contra JOSE 
ARTURO GONZALEZ GOMEZ la parte actora presenta escrito de 
terminación del proceso por pago total de la obligación. Siendo 
procedente la anterior solicitud y de conformidad con el art. 461 del 
C. G. P., el Juzgado, 

DISPONE: 

1.- DECLARAR terminado el presente · proceso que adelanta 
CORPORACION COLEGIO COLOMBO BRITANICO por pago total de la 
obligación por parte del (la) demandado. En consecuencia, cese todo 
procedimiento dentro del mismo. 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas aquí 
ordenadas y practicadas. Líbrese los oficios pertinentes. 

3.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa del demandado, si así lo solicitare. 

5.- CUMPLIDO lo anterior, previa cancelación de la radicación, 
archivar lo actuado. 

NOTIQUESE, :/; 

La Juez, w 
CECILIA EUGEflÍA BOLAÑOS ORDOÑEZ --------
Rad. 2016-opos2 (03) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No . 145 de hoy se notifica 
/¡ a las partes el auto anterior. 

~Cado ti-, 
C'Qr/o. VIies 1Jnfl1:r:,..t.i9cha: 28-AG0-2018 

'S Ed~ 'd. c/paJe ta 

Sec .. ~ s11.,a d 
«.r/o w~-»0,.....--se-cr-et-a-ria __ _ 



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 24 de agosto de 2018. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso, no 
se encontró comunicación de remanentes vigente, Sírvase proveer. 

La Secretaria 
Auto Inter No. 1523 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

De la revisión del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por RF 
ENCORE SAS., cesionario contra ALBERTO SALAZAR NARANJO la 
parte actora presenta escrito de terminación del proceso por pago 
total de la obligación. Siendo procedente la anterior solicitud y de 
conformidad con el art. 461 del C. G. P., el Juzgado, 

DISPONE: 

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta RF 
ENCORE SAS., cesionario por pago total de la obligación por parte 
del (la) demandado. En consecuencia, cese todo procedimiento 
dentro del mismo. 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas aquí 
ordenadas y practicadas. Líbrese los oficios pertinentes. 

3.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa del demandado, si así lo solicitare. 

5.- CUMPLIDO lo anterior, previa cancelación de la radicación, 
archivar lo actuado. 

NOTIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EU NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ ---------
~-ad. 2011-po401 (08) JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se not ifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha : 28-AG0-2018 
Juzgados de Ejecución 
~nlclpa1es 

Ca t@o Silva Cano 
Secretarlo 



Auto Sust No. 4005 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos del Art. 448 del C.G.P., se fijara fecha para llevar a 
cabo la diligencia de remate. 

Así las cosas, el Juzgado, 
RESUELVE: 

1.- SEÑALAR el día L( del mes de Oclubce. del año 
20/o , a la hora de las 10:Cbam , para que se lleve a cabo la diligencia 

de remate del vehículo identificado con placa DEP - 399. 

2.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de 
una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento 
(70%), del total del avalúo y postor hábil el que previamente consigne 
ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la 
ley. 

3.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no inferior 
a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de 
más amplia circulación en el lugar o en una radiodifusora local, de 
conformidad con el art. 450 del C.G.P. 

4.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 
constancia de la publicación del aviso y un certificado de tradición y 
libertad del bien mueble a rematar actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

NOTIQUESE, 

La Juez 

CECILIA EUG A /l 

Rad. 2015-00919 (19) 
Jp. 

JUZGADO 3 ° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha : 28-AG0-2018 
Juzgados de EJecu 16 (hcJJ e n 

Ca,;J,'M,~ MunfcJpaJes 
. Sec':'º Silva Cano 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1546 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en c.uenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 
(\ 

LaJuez, ~ 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-01087 (14) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las pa rtes 
el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 
f uqadc,1 de !lccHl@fl 

ClvUes Munl"f:Je§ 
C:,pr~ Eduíirdo61 'IIC/Jllfl 

Secretu» 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 

Auto Inter No. 1551 
JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" .. .2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2007-00107 (18) 
J p. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 

-. ,#"> - --



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1548 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, ( /Í 
~~/ 

. CECILIA EµifeÑIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2015-00405 (12) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 
JUli!f;iidqe d• EJ•oucl6n 

ClvUes Munlclfiales 
t'urn1itp~ Si va Cano 

Secretario 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 

Auto Inter No. 1548 
JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

.e manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQU ESE, r f¡. 
La Juez, /)V 

~kÍ 
CECILIA EUGE~A-BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00095 (95) 
Jp. 

. . . . ~ 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1549 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQU ESE, 

La Juez, 

~ 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2010-00386 (15) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No . 145 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha :,78-AG0-2018 
Gt1;11d't1i; ¡je t:ji,~"dó.-
CMJes Munfclpales 

Carlos Eduardo Silva Cana 
c;p~rfo 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 

Auto Inter No. 1547 
JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUES,, / 

La Juez, u ' 
'-~ 

CECILIA EUGEN A BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-0¡1036 (33) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 
l~e.«Jo, 4# EJ~r1~~1 

&rl ...... ~ ,,, 
c_p~~áiln¿, 

e 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1543 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años .. . " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la e· 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUES , 

La Juez, 

~ 
CECILIA E4~A BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-qü270 (21) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 
Juzgluu,. do i:Je111o¡J6d 

Civiles Munlcfpales 
ca, l!!J~!J#Milo Silva Cano 

SeéretarJo 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1542 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

~aOJ::~QUES/) 

CECILIA ~ENI_'AeoLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2013-00597 (35) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha : 28-AG0-2018 
juzg daii tie a:Jthiu~a~d 

CMles Municipales 
ea, los ! i11(f1~ Cano 

Secretario 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 

Auto Inter No. 1550 
JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado e manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" .. .2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solícita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Sí el proceso cuenta con sentencia ·ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, (; 

'i/ 
CECILIA E.U.GENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00902 (15) 
Jp. 

.1. ••• 

··l.,;',· 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 

-- - .. -- - -- -



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1541 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGE IA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2011-00723 (14) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 

Juzgaaos de ll•~Y@I"» 
Civiles MunlcfP.~!es 

Car1osclidliatido Sílvg §.ano S . ,r, 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1545 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUES , 

La Juez, 

\..._.., 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00493 (29) 
Jp. 

•f • • 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 

Juzgados de EJec,u:IOn 
CMles Munlclpales 

Carlo?ffiftio.i'lla Silva Cano 



CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que el 
proceso se encuentra sin impulso alguno de la parte actora y en vista 
de que no se encuentran vigentes solicitudes o embargos de bienes 
y/o remanentes comunicados. Sírvase proveer 

La secretaria, 
Auto Inter No. 1544 

JUZGDO TERCERO CIVIL MUNCIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Consideraciones: 

Vista la nota secretaria, y de la revisión del plenario se desprende que 
el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 
artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
manifestación alguna o solicitado actuación, 

El artículo 317 del Código General del Proceso, vigente desde el 1 ° de 
octubre de 2012, dispone: 

11 
••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la 
parte que no impulsa su proceso en curso. 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma 
es de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el 
paso del tiempo sin que como renglones arriba se anotó, la parte 
interesada promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta 
oportunidad los presupuestos facticos de la norma son aplicables, es 



del caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, no abra lugar a condena en 
costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 

2.- Ordenar el desembargo y levantamiento del secuestro de los 
bienes de propiedad de los demandados. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la e 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes 

4.- Ordenase el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte DEMANDANTE 

5.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

NOTIFIQUE 
' 

La Juez~ 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-01035 (01) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las pa rtes 
el auto anterior. 

Fecha : 28-AG0-2018 
l11Jt•du d 

ClvUes • e EJecucfdn 
~·o~ Mun1c1pa195 



Auto Sust No. 4004 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

En atención al escrito que antecede, y toda vez que se cumplen los 
requisitos del Art. 444 del C.G. del P., el Juzgado ordenara el 
traslado del avalúo presentado. 

Así las cosas, el Juzgado, 
RESUELVE: 

1.- Como quiera que el avalúo catastral del bien objeto del presente 
proceso, se han presentado con las formalidades del art 444 del C.G. 
del P., el lote 10 con matrícula 370 - 146364 por valor de 
$156.606.000,oo, córrase traslado a las partes por el término de 
tres (3) días, término durante el cual podrán presentar sus 
observaciones 

NOTIQUESE, 

La Juez 

/ 

1 - -CECILIA EUGEN A BOLANOS ORDONEZ 
Rad.- 2009-01383 (16) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 



e 

Auto sust No 4003 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- AGREGAR SIN COSIDERACION escrito que antecede, toda vez 
que quien lo allega no tiene poder para actuar en este asunto. 

NOTIQUESE, 

La Juez 

CECILIA EUGE~ BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2010-00463 (15) 

I 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha : 28-AG0-2018 

f uzgadoa J., l!l .... .,chh, 
CJvUes~UltWl~les 

Carlos Eduardo Silva Cano 



Auto sust No 4002 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora 
aporta actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

Sin embargo pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 
dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en 
los casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 
455 y 461 del C.G.P. 

Así las cosas, el Juzgado 
RESUELVE: 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

NOTIQUESE, 

La Juez 

rf / 
CECILIA EUGE t'A BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2009-00714 (14) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 28-AG0-2018 
Juzgados de E!ecuclón 

CMles Munfclp 1 
Carlos ~tlf7ci;t.d " il a es rao~uvacan 



Auto Inter No 1517 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SETENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho 2018. 

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de pago, 
el Juzgado, 

DISPONE 

1.- APROBAR la liquidación del CREDITO aportada por la parte 
demandante. 

CECILIA UGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
RAD.- 2017-00084 (16) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha : 28-AG0-2018 
I uzgactos d ~ 
flWlu ~ e /ccucf6n 



Auto Sust. 3944 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) agosto de dos mil dieciocho 2018. 

En atención al escrito que antecede, el Dr. Jeimy Charlene Puerto 
Gómez solicita recurso de reposición contra el auto de 02 de 
agosto de 2018, sin embargo y como quiera que el mismo no es 
parte en este asunto no hay lugar a pronunciarse al respecto y en 
consecuencia se rechazara de plano. 

No obstante y en virtud de la insistencia sobre el memorial 
allegado con fecha de 29 de agosto de 2017, habrá de requerirse a 
la peticionaria para que aporte copia del escrito contentivo de la 
cesión manifestada1 con el sello de recibido toda vez que este no 
obra en el plenario. 

Por lo anterior, el Juzgado 
RESUELVE: 

1.- RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición interpuesto 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

2.- REQUERIR al memorialista para que aporte copia del escrito 
contentivo de la cesión manifestada con el sello de recibido toda 
vez que este no obra en el plenario 

NOTIFirESE, 

La Jue~ l 

~ 1 - -
CECILI~ GENIA BOLANOS ORDONEZ 
Rad. 20 4-00071 (06) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 145 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha : 28-AG0-2018 

\'.Ales,Munt ª 
Carlos Edu clpales 

ecretarJo 




